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1 OBJETO 
 

El presente documento tiene como objeto establecer el procedimiento para la gestión de las operaciones 

y proyectos correspondientes al Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla ς La Mancha 2014-

2020 y Programa Operativo de Empleo Juvenil a través de la herramienta informática ¢!wϵ! ȅ 

concretamente a través del ƳƽŘǳƭƻ άCƻƴŘƻǎ нлмпκнлнлέ  

El proceso de cofinanciación se lleva a cabo principalmente a través de tres fases: 

  Tratamiento de operaciones. 

  Tratamiento de Proyectos asociados a operaciones. 

  Tratamiento de gastos asociados a proyectos. 

La herramienta para llevar a cabo el desarrollo de los distintos tratamientos, será a través del Sistema 

económico contable de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, concretamente a través de un 

módulo ad hoc para la gestión de fondos estructurales en Castilla-La Mancha. άCƻƴŘƻǎ нлмпκнлнлέΣ Ŝƭ 

cual da respuesta a la delegación de la Autoridad de Gestión de άŘisponer de un sistema para el registro 

y almacenamiento informatizado de los datos de cada operación necesarios para el seguimiento, la 

evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría, incluyendo datos sobre cada participante 

cuando procedaέΣ así mismo dicho sistema dará soporte a la pista de auditoria establecida en los 

reglamentos de aplicación. 

La estructura funcional del sistema informático para la Gestión del Programa Operativo Fondo Social 

Europeo de Castilla ς La Mancha 2014-нлнлΣ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ά Chb5h{ нлмпκнлнέΣ Ŝǎǘł ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ 

distribución de procesos y acciones a los diferentes actores de la ejecución y seguimiento del Programa 

Operativo, de conformidad con los sistemas de gestión y control aprobados. Los procesos que alimentan 

el sistema provienen de diferentes fuentes de información ubicadas dentro del sistema económico 

financiero de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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Para poder acceder a dicho sistema será necesario que cada uno de los beneficiarios que participen en la 

gestión del FSE, tenga el número de usuarios Tarea que considere necesario para llevar cabo el desarrollo 

de las distintas funcionalidades previstas. 

2 TRATAMIENTO DE OPERACIONES. 

2.1 Aspectos generales. 

 

De acuerdo con el documento de tipologías de operaciones facilitado por parte de la Autoridad de Gestión 

sobre las operaciones, para el periodo de programación 2014/2020 las operaciones estarán constituidas 

por las siguientes categorías: 

  Si la operación se gestiona a través de convocatorias de ayuda, la operación será cada una de las 

convocatorias con contenido económico y soportado por un Documento contable de 

autorización del Gasto. 

  Si la operación se lleva a cabo a través de medios propios, la operación será cada una de las 

líneas homogéneas susceptibles de ser agrupadas en un documento común. 

  Si la operación se articula a través de una licitación, la operación será el contrato estando el 

mismo soportado por un Documento contable de autorización del Gasto. 

  Si la operación se articula a través de un convenio, la operación será el propio convenio, estando 

el mismo soportado por un Documento contable de autorización del Gasto. Una operación se 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ 

constituye el mismo viene acompañado de un informe del correspondiente Servicio Jurídico en 

el cual se pone de manifiesto que dicha operación no constituye una subvención. 

 

En relación con la definición del beneficiario se van a distinguir dos tipos: 

¶ Beneficiario de operaciones no sujetas a sujetas a ADE´S/mínimis: Cada una de las DG que 

gestiona la operación. 

¶ Beneficiario de operaciones sujetas a ADE´S/mínimis, la entidad que recibe la ayuda, en este 

caso será la empresa perceptora de la ayuda. 

De acuerdo con lo anterior, las Direcciones Generales tienen la consideración de Beneficiarios/Gestor de 

Ayudas ADE´S/mínimis y las empresas de los regímenes de las operaciones sujetas a ADE´S/mínimis, serán 

beneficiarias, el resto de casos tienen la consideración de terceros. 

La configuración de operaciones para su selección y posterior envió a la Autoridad de Gestión se llevará a 

cabo mediante un sistema de evolución de motivos en los que se ha de ir cumplimentando toda la 

información necesaria y requerida en los reglamentos de aplicación para poder llevar a cabo la correcta 

selección de operaciones. 

De acuerdo con lo anterior, se establece el siguiente flujograma de motivos, en el cual se pueden 

determinar cada uno de los motivos a desarrollar. 
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Dicho flujograma se estructura a través de motivos a superar acompañados de las acciones que se deben 

llevar a cabo en cada uno de los motivos. 

La cumplimentación de los motivos sombreados en color rojo corresponde a los Beneficiarios/Gestores 

de ADE´s mínimis y la de los motivos sombreados en amarillo al Organismo Intermedio, adscrito a la 

Viceconsejería de Empleo y Relaciones Laborales. 

De igual modo se establece la siguiente tabla resumen con indicación de la fase del procedimiento, la 

unidad competente, el número de motivo, la descripción del motivo así como el color el del mismo.  

 

 

A continuación se va llevar a cabo el desarrollo de cada una de las fases con los motivos y actividades a 

llevar a cabo en ellas. 

2.2 Proceso de creación de operaciones. 

 

Como punto de partida para poder llevar a cabo el tratamiento de operaciones en la carpeta Fondos 2014-

2020, se han de crear las operaciones a través de la obtención y en su caso fusión de documentos 

contables con contenido económico tramitados en el {ƛǎǘŜƳŀ ¢!wϵ! los cuales puedan asociarse a las 

correspondes tipologías de operaciones, a través de un código contable diferenciado, ( elementos pep, 

CƻƴŘƻ tǊƻǇƛƻ !ǎƻŎƛŀŘƻΧŜǘŎΦύ de tal manera que puedan transformarse en operaciones susceptibles de 

ser objeto de seleccionadas para cofinanciación a través del correspondiente Programa Operativo. 
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De acuerdo con lo anterior, por parte del Organismo Intermedio se crearán las potenciales operaciones a 

través de los distintos documentos contables que den soporte a cada una de las distintas tipologías de 

operaciones definidas. 

  Si la operación se gestiona a través de convocatorias de ayuda, la operación será la convocatoria, 

seleccionándose al efecto el documento contables asociados a dicha convocatoria. 

  Si la operación se lleva a cabo a través de medios propios, la operación será cada una de las 

diferentes líneas homogéneas susceptibles de ser agrupadas en un documento común.  

  Si la operación se articula a través de una licitación, por contrato administrativo, la operación 

será el contrato. Seleccionándose al efecto el documento contable asociados a dicha licitación. 

  Si la operación se articula a través de un convenio, la operación será el propio convenio. Una 

ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ 

documento que constituye el mismo viene acompañado de un informe del correspondiente 

Servicio Jurídico en el cual se pone de manifiesto que dicha operación no constituye una 

subvención. 

En el caso de aquellos proyectos de operaciones que sean tramitados a través de gestión directa y cuya 

diferenciación no sea posible a través del sistema de gestión contable, se facilitará al Beneficiario un 

fichero con los datos básicos necesarios para llevar a cabo la configuración de operaciones susceptibles 

de convertirse en operaciones seleccionadas. Anexo III. 

De igual modo, en relación con aquellas operaciones que se tramiten únicamente a través de una Opción 

de Coste Simplificado que no contenga contenido económico en el ǎƛǎǘŜƳŀ ¢ŀǊϵŀ se facilitará al 

Beneficiario un fichero con los datos básicos necesarios para llevar a cabo la configuración de operaciones 

susceptibles de convertirse en operaciones seleccionadas. Anexo III. 

La creación de operaciones se llevará a cabo mediante la correspondiente asignación de los documentos 

contables a nivel de cada una de las actuaciones a las cuales se imputa dicha operación. 

A través de este proceso el sistema va a permitir llevar a cabo la recopilación de la ejecución contable 

asociada a cada uno de los documentos contables que van a constituirse en operaciones cofinanciables, 

dando lugar posteriormente al tratamiento de proyectos y transacciones. 

Para el periodo 2014/2020 el código de operación que se crea, la cual puede contender uno o varios 

expedientes presupuestarios, va a tener la siguiente codificación. 

Código del Eje + Código de Actuación + año + número secuencial. 

El nivel de configuración/codificación de una operación será a nivel de actuación, de tal manera que en 

aquellas situaciones en las cuales una convocatoria, contrato, gestión directa se impute a más de una 

actuación se deberán crear tantas operaciones como actuaciones en las cuales se lleve a cabo su 

desarrollo.  

2.3 FASE I. Solicitud de Financiación de Operaciones. 

 

Esta fase se corresponde con aquella situación en la cual se ha generado por parte del Organismo 

Intermedio una operación que se encuentra pendiente, de forma genérica, por estar incursa en alguno de 

los motivos establecidos más adelante y que provoca que una operación se considere en un status en que 
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no es susceptible de ser seleccionada por parte del Organismo Intermedio para su cofinanciación a través 

del FSE.  

De esta forma, los expedientes de operaciones pasarán por los siguientes motivos, que van alcanzándose 

secuencialmente en el mismo orden en el que se definen:  

Dentro del módulo Fondos 2014-2020 se creará inicialmente una primera carpeta con el siguiente nombre 

άFondos 2014/2020. Beneficiarios/Gestor de Ayudas ADE´s FSEέ 

 

Una vez se accede a dicha capeta se lleva a cabo el desarrollo de la funcionalidades necesarias para la 

selección de operaciones por parte del Organismo Intermedio. 

2.3.1 Motivo 1. Pendiente de validar tipología de operaciones y método de Gestión. 

(Órgano Gestor). 

 

Una vez que la operación ha sido creada e imputada por parte del Organismo Intermedio a la 

correspondiente actuación, el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis deberá llevar a cabo la validación y 

en su caso selección de la tipología de operación a la cual se corresponde la operación así como el método 

de gestión en virtud del cual se va a gestionar la operación propuesta.  

En el ƳƽŘǳƭƻ άFondos 2014-нлнлέ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǇŜǘŀ ά¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎέ y 

la siguiente opción de menú. 

 

Para llevar a cabo la Validación del Tipo de Operación y Método de Gestión (FSE), correspondientes al 

motivo 1, pendiente de validar tipo de operación/método de gestión, se accede a través de la siguiente 

opción de menú: 
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Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Se establece el anexo I correspondiente a las actuaciones previstas en cada uno de los programas 

operativos de Fondo Social Europeo. 

Una vez rellenos estos se podrán completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario podrá rellenar o no:  

 

Una vez completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones 

que hayan sido creadas por el Organismo Intermedio que cumplan con dichos criterios especificados y 

que estén en motivo 1, pendiente de validar tipología de operación/método de gestión. 
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Los campos que componen el cuerpo de la pantalla serán los siguientes: 

  Actuación a la cual se ha imputado la operación a seleccionar. 
  Código de operación ς código secuencial asignado por el sistema de acuerdo con la siguiente 

estructura. EE/CCCCCCCC/AAAA/NNNNN 

Eje + actuación + ejercicio + número secuencial de operación. 
 

Para aquellas operaciones que se generen de forma extracontables, el código de la operación 

tendrá la siguiente estructura. EE/CCCCCCCC/AAAA/E+NNN 

 
Eje + actuación + ejercicio + Código indicativo E +número secuencial de operación. 

 
  Motivo en el cual se encuentra la operación. 

  Estado. Código secuencial en el cual se encuentra la operación. 

  Tipología de Operación. Desplegable de potenciales tipologías de operaciones a las que se puede 

imputar la operación. Se establece el anexo III con el listado de tipologías de operaciones 

posibles. 

  Método de gestión. Desplegable de los distintos métodos de gestión permitidos en Fondo Social 

Europeo (convocatoria de subvenciones, contratos, convenios, Gestión Directa). El sistema 

ofrecerá un método por defecto, si bien por parte del beneficiario, se debe de llevar a cabo la 

validación y en su caso elección del método a través del cual se gestiona la operación.  

El método de gestión define toda la tramitación que ha de llevar una Operación, y sus posteriores 

transacciones, desde que nace hasta que se selecciona y posteriormente se certifica, definiendo 

una serie de campos, documentos y validaciones que se tendrán en cumplir en función de cada 

método de gestión seleccionado. 

  Referencia Operación, Campo que a través del cual el beneficiario identifica la operación. 

  Nombre de la operación. 

  Coste total de la operación. Importe asociado a la operación. Este importe se refiere al primer 

documento contable, si bien para conocer el importa total preseleccionado se debe de 

seleccionar la operación y posteriormente consultar el icono de documento 

 dando lugar a todos los documentos contables asociados a la 

operación. De igual modo se podrá navegar por cada uno de documentos contables con el objeto 

de poder conocer los datos asociados a la gestión presupuestaria, así como información 

contenida y enviada a la Base Nacional de Subvenciones, en su caso. 
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Para poder avanzar a los motivos siguientes, por parte del beneficiario se deberán llevar a cabo las 

siguientes actuaciones: 

  Selección de la tipología de operación más acorde a la naturaleza de la operación objeto de 

tratamiento. 

  Revisión, validación del método de gestión propuesto por parte de sistema. 

 

Una vez cumplimentadas dichas tareas, se debe seleccionar la operación y proceder a su validación 

 o directamente a su grabación a través del icono  dando lugar a la siguiente información. 

 

Una vez que se graban los datos se avanza al siguiente motivo. 

En aquellos casos en los que se considere que la operación no es elegible se puede eliminar del ciclo de 

motivos y estados. Para ello se selecciona la operación y llevar cabo la opción de descartar  

dando lugar al siguiente mensaje.  
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Si una vez que se ha llevado el descarte de una operación se considera necesario la recuperación de la 

misma se puede llevar a cabo a través de la opción de menú Recuperar Operaciones descartadas. 

 

Una vez se accede a dicha opción se cumplimentan los distintos valores y se accede a la pantalla principal. 

 

Dando lugar a la pantalla con indicación de todas las operaciones que han sido descartadas, a tal efecto 

se debe proceder a seleccionar la operación concreta que se quiere recuperar y pulsar el botón de 

recuperar . 
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Otros iconos a tener en cuenta en relación con la barra de herramienta a tener en cuenta son los 

siguientes: 

   Verificar Operaciones antes de la grabación para ver si existen errores de validación 

   Documentos contables de la Operación, se accederá al informe de 

documentos por Operación donde se podrá visualizar la convocatoria en caso de que la 

Operación sea de ayudas, el contrato en caso de que sea de Contratos y acceder a la consulta del 

expediente. 

 

Para acceder a la convocatoria ς se pulsará sobre el código de la convocatoria que muestre el informe en 

Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ Cнлέ 

 

Se accede a la visualización de la convocatoria, donde desplegando el árbol y haciendo clic sobre el código 

de la convocatoria, me mostrarán todos los datos de ésta, pudiendo navegar en cada pestaña. 
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Para acceder a la visualización del Contrato - se pulsará sobre el código del Contrato que muestre el 

ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άLŘΦ /ƻƴǘǊŀΦέ  

 

 

Para acceder a la consulta del expediente - se pulsará sobre el número del expediente que muestre el 

ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άbǳƳΦ 9ȄǇŜŘΦέ 
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   Árbol de tramitación, árbol que irá mostrando todos los pasos por lo 

que pasa una Operación, usuario que los realiza y fecha de tramitación de cada paso. 

 

2.3.2 Motivo 2. Criterios de selección erróneos. (Órgano Gestor) 

 

El segundo motivo corresponde al proceso de identificación por parte de los beneficiarios de los Criterios 

de Selección siempre referidos al documento aprobado en el Comité de Seguimiento (coherencia y 

elegibilidad, transversales y de priorización) que han sido elegidos y dan justificación a la solicitud de 

financiación y por ende a la comprobación de la selección de la operación propuesta.  

Para la asignación de los Criterios de Selección correspondientes al motivo 2, criterios de selección 

erróneos, se accede a través de la siguiente opción de menú: 
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Campos de la pantalla de selección: 

 

 

Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Una vez rellenos estos se podrá completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario podrá rellenar o no. 

Completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones que 

cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 2. 

 

En relación con las Barra de herramientas destacar los siguientes iconos. 
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   Volver a motivo anterior, marcando la Operación y dando al botón indicado, la Operación 

volverá a motivo 1, validación tipo de operación / método de gestión, desapareciendo del 

sistema los criterios de selección cuando se haya tramitado correctamente. 

   Descartar Operaciones, marcando la Operación a descartar y dando al botón 

indicado se descartará la Operación volviendo además a motivo 1, pudiéndose recuperar 

posteriormente a través de la opción de menú de Recuperar Operaciones descartadas. 

   Documentos contables de la Operación, marcando la operación se accederá 

al informe de documentos por operación.  

   Árbol de tramitación, marcando la Operación y dando al botón árbol 

de tramitación el sistema mostrará el árbol de tramitación del expediente, con todos los trámites 

por los que ha ido pasando hasta llegar al punto en el que está, facilitando información del 

trámite realizado en cada caso, fecha y usuario. 

   Criterios de selección que han de cumplir las Operaciones para 

poder ser seleccionadas posteriormente. Los criterios y validaciones sobre los mismos serán 

diferentes en función del Fondo. 

Marcando la Operación y pulsando  se accederá a las siguientes pestañas 

donde se habrán de marcar o no los criterios relativos a los Criterios de Resultados de la Operación, los 

Criterios Obligatorios y los Criterios de Valoración. 
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En relación con la Pestaña Criterios de Resultados de la Operación se deberán marcar aquellos resultados 

a los cuales contribuya la operación objeto de tratamiento, siendo necesario que al menos se indique un 

objetivo.  

 

Para poder visualizar el texto completo de resultados hay que posicionarse sobre el mismo y hacer un 

doble clic. 
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La Pestaña Criterios Obligatorios, contiende los criterios obligatorios para una que una operación pueda 

ser objeto de cofinanciación a través del correspondiente Programa Operativo, a tal efecto y para poder 

pasar de pestaña se han de cumplir todos los criterios y a su vez marcar todos los valores.  

Algunos valores vendrán marcados por defecto por la parametrización del Administrador, y no serán 

modificables por el gestor. 

 

La Pestaña Criterios de Valoración , tiene como objeto establecer aquellos criterios que suponen un valor 

añadido sobre los criterios de obligado cumplimiento y a su vez sirven como criterios de priorización en 

aquellos Objetivos Específicos que tenga un alto grado de demanda. Para poder avanzar en el proceso 

será necesario marcar al menos un criterio.  


























































































































































































































































































































